
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 

D. Juan Francisco González Carmona, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sorbas (Almería), HACE SABER: 
 
Primero. Que mediante Resolución de Alcaldía núm. 502/2023, de fecha 23 de junio de 2023, se ha nombrado a los siguientes 

tenientes de alcalde: 
1ª Teniente de Alcalde:  ...................................Dña. María de los Ángeles Rodríguez Sánchez. 
2º Teniente de Alcalde:  ...................................D. José Fernández Amador. 
3er Teniente de Alcalde:  .................................D. Jesús Rodríguez Herrera. 

 
Segundo. Que mediante Resolución de Alcaldía núm. 502/2023, de fecha 23 de junio de 2023, se han designado Delegación 

de Concejalías, sin facultad resolutoria y que son las siguientes: 
— CONCEJALÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y PERSONAL:  .......... Dña. María de los Ángeles Rodríguez Sánchez. 
— CONCEJALÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES:  ........................................... Dña. María Rosa López Ramos. 
— CONCEJALÍA DE DEPORTE, TURISMO, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE:  ..... D. Jesús Rodríguez Herrera. 
— CONCEJALÍA DE HACIENDA, OBRAS Y SERVICIOS:  ............................................... D. José Fernández Amador. 
— CONCEJALÍA DE ASISTENCIA A BARRIADAS: ...................................................... D. Robustiano Cazorla Crespo. 
 

Lo que se hace público para general conocimiento en Sorbas, a veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Francisco González Carmona. 
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